
~ SECRETARíA EJECUTIVA 

lEE I SONORA Hermosillo, Sonora a 18 de julio de 2018. 

INSTITUTO ESTATAL {LEGORAl y DE PARTIOPACIÓfl CIUDADANA 

Oficio número: IEE/SE-3848/201 8 
Asunto: Se presenta informe mensual. 

MAESTRA OLGA ALICIA CASTRO RAMíREZ 
VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA DEL INE SONORA 
PRESENTE.-

Por medio del presente y en cumplimiento al artículo 146 del Reglamento de 
Elecciones, en materia de monitoreo de encuestas por muestreo, sondeos de 
opinión , encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales, me permito 
enviarle copia certificada del10mo. informe mensual correspondiente al periodo del 
11 de junio al 01 de julio del presente año, mismo que fue presentado al Consejo 
General de este Instituto en la sesión pública ordinaria de fecha 14 de julio de 201 8. 

Por lo anterior, téngase por cumplido a este órgano electoral con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento de Elecciones. 

Sin otro particular, le reitero a Usted la seguridad de mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJ 
DEL INSTITUTO EST 

y DE PARTICIPACI 

e,c.p. Lic. GUéldalupe Taddei Zavala. ConSejera presidente 
c,c.p ArchiVO 'J mlnUlano 

Autorizó Aurora del Rocio Vega Cota 

Elaboro Daniel Barrera Ortega 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y Di: PARTIciPACiÓN CIUDADANA 
Luis Donaldo Colos io 1135 , Col. Centro, Hermosillo, Sonora. 

Teléfono : +52 (662) 25949 OO. 
Interior de la República: 01 800 717 0311 Y 018002332009 

www.ieesonoró.or~.mr 

Sello de recibido 
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10mo. Informe Mensual, 
en cumplimiento al articulo 144 del Reglamento de Elecciones, en 
materia de encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas 
de salida y conteos rápidos no institucionales. 

PERIODO QUE SE INFORMA: 
delll de junio al 01 de julio de 2018 

SECRETARíA EJECUTIVA 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 
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IEEISONORA 

1. Marco Jurídico 

Reporte mensual sobre encuestas por muestreo, sondeos 
de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

Con fundamento en los artículos 32 párrafo 1 inciso a fracción V, 104 párrafo 1 inciso 1, 213, 222 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el diverso 
225 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora y con la 
finalidad de dar cumplimiento al artículo 144 del Reglamento de Elecciones, esta Secretaría 
Ejecutiva informa lo siguiente: 

La Unidad Técnica de Comunicación Social, responsable de realizar el monitoreo constante de 
las publicaciones sobre encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y/o 
conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales o las que se 
publiquen sobre consultas populares, con fundamento en el artículo 143 del Reglamento de 
Elecciones, informó a esta Secretaría Ejecutiva mediante los oficios IEE/UTCS/108/2018, 
IEE/UTCS/115/2018 y IEE/UTCS/120/2018 que en sus monitoreos semanales con cortes del 11 
al 17 de junio, del 18 al 24 de junio y del 23 de junio al 01 de julio de 2018 respectivamente, se 
detectaron tres encuestas. 

Z. Encuestas publicadas y estudios recibidos (Monitoreo y estudios). 

2.1 Encuestas detectadas 

La Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, notificó a esta Secretaría Ejecutiva que durante el periodo que se 
informa, se detectaron tres encuestas en medios impresos, mismas que se incluyen en el 
ANEXO 1 que acompaña el presente informe. 

2.2 Estudios recibidos 

Se informa que según consta en el libro de Oficialía de Partes de este Instituto, durante el 
periodo que se reporta, se recibieron seis estudios los cuales se clasificaron de conformidad 
a los "Criterios Generales para el monitoreo de publicaciones en materia de encuestas 
electorales en medios impresos" del Instituto Nacional Electoral y cuya información forma 
parte del ANEXO 2. 

3. Requerimientos y listado de encuestas de las cuales no se entregó 
estudio a la Secretaría Ejecutiva. 

Derivado de los informes de monitoreo presentados a esta Secretaría Ejecutiva por la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, así como de los registros de estudios recibidos en Oficialía de 
Partes de este Instituto, no se realizó ningún requerimiento. 



o 
lEE t SONORA Reporte mensual sobre encuestas por muestreo, sondeos 

de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

4. Publicación e Informe aIINE. 

En virtud de las precisiones mencionadas en el desarrollo del presente informe cuyo periodo 
que se informa comprende del 11 de junio al 01 de julio de 2018, se da cumplimiento al artículo 
145 y 146 del Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral, así mismo 
se realizarán las gestiones necesarias para su publicación en la 
página de internet de este Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así como la 
entrega del mismo al Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente 

y de Participación Ciudada 
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IEEISONORA 

LIC. ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA 
P R E S E N T E.-

UNIDAD TECNICA DE COMUNICACiÓN SOCIAL 

Oficio número: IEE/UTCS/1081201 8 
Hermosillo , Sonora; a 18 de junio de 2018 

Asunto: Sobre encuestas electorales 

Sirva este medio para saludarle y de conformidad a lo establecido en el numeral 9 de los "Lineamientos así 
como los criterios generales de carácter cíentífico que deberán observar las personas físícas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos 
que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre consultas 
populares, durante los procesos electorales federales y locales" y en el articulo 144 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito comentarle lo siguiente: 

La Unidad Técnica de Comunicación Social con el objetivo de identificar las encuestas como fin dar a 
conocer preferencias electorales, realiza un monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por 
muestreo, que tengan originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación. 

En lo que respecta al período comprendido del 11 al 17 de junio de 20t8, esta Unidad detectó una (1) 
publicación de una nota informativa donde se explican los resultados en donde se mencionan las 
tendencias de la elección municipal de Hermosillo, misma que se anexa a continuación: 

Sin otro. particular, agradezco la atención brindada a la presente y quedo de Usted para cualquier duda o 
comentario al respecto. 

e_copo Ex ienle minutario. 

Revisó: Mlra_ Wendy Avilés Rodrigue:;: 

. \~rT~~~ E,N~ 
TITULAR D LA UNIDAD T CNICA 

DE CO UNICACIÓN SOCIAL 

Elaboró: Uc. Ja:;:mín VaJeria Martine:;: y MI:;:. 

5ECR¡¡'¡"¡""~11\'\ 
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IEEISONORA 
IU)TnLffi) EStAlA!. UEOORt.l y DE PARTlCW;'C!OU aUOAOA~I. 

LIC. ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
P R E S E N T E.-

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACiÓN SOCIAL 

Oficio número: IEE/UTCS/11512018 
Hermosillo, Sonora: a 25 de junio de 201 8 

Asunto: Sobre encuestas electorales 

Sirva este medio para saludarle y de conformidad a lo establecido en el numeral 9 de los "Lineamientos así 
como los criterios generales de carácter científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidC!-s 
que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre consultas 
populares, durante los procesos electorales federales y locales" y en el articulo 144 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral , me permito comentarle lo siguiente: 

La Unidad Técnica de Comunicación Social con el objetivo de identificar las encuestas como fin dar a 
conocer preferencias electorales, realiza un monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por 
muestreo, que tengan originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación. 

En lo que respecta al periodo comprendido del 18 al 24 de junio de 2018, esta Unidad detectó dos (~) 

publicaciones de encuestas relativas a las tendencias de la elección municipal de Hermosillo, mismas que 
se anexan a continuación: 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada a la presente y quedo de Usted para cualquier duda o 
comentario al respecto . 

ATENT M~NTEi 

TITULAR D LA UNIDAD TE ICA 
DE CO NICACIÓN SOCIAL 

e .c.p. E diente minutario. 
Revisó: MIra. Wendy Avilés Rodríguez 

Elaboró' Lic. Jazmín Valeria Martinez '1 Mtz.. 

SECRETARIA EJECU ¡¡VA 
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~EE iSONORA 

LIC. ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA 
P R E S E N T E.-

UNIDAD TECNICA DE COMUNICACiÓN SOCIAL 

Oficio número: lEE/UTCS/120/2018 
HermosiHo, Sonora ; a 02 de julio de 2018 

Asunto: Sobre encuestas electorales 

Sirva este medio para saludarle y de conformidad a lo establecido en el numeral 9 de los "Lineamientos asi 
como los criterios generales de carácter científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos 
que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre consultas 
populares, durante los procesos electorales federales y locales" y en el articulo 144 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral , me penmito comentarle lo siguiente: 

La Unidad Técnica de Comunicación Social con el objetivo de identificar las encuestas como fin dar a 
conocer preferencias electorales, realiza un monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por 
muestreo, que tengan originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación. 

En lo que respecta al periodo comprendido del 23 de junio al1 de julio de 2018, esta Unidad no detectó 
ninguna publicación de encuesta en los medios impresos. 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada a la presente y quedo de Usted para cualquier duda o 
comentario al respecto. 

e.c.p. Expediente minutarl!). 
Revisó: Mira. Wendy Avilés Rodrlguez 

. ~TENT~M ,ENT 

L ~ \~ , , 
MTR. ~ AV i!es ~OD IGUEZ 

TITULAR D LA UNIDAD T 'pNICA 
DE COM NICACION SO(l;IAL 

Elaboró: Uc_ Jazmín Valeria Martinez y MIZ. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico del estudio presentado 
por parte de CABILDO agencia de consultoría el 16 de junio de 2018 cuyos resultados fueron 
presentados en el Noticiero de la televisora Televisa Sonora (XHAK-TDT), canal 33 y canal digital 
12.1, a las 8:00 p.m. del 11 de junio de 2018. De dicho contenido se desprendieron notas y cápsulas 
en diferentes espacios y en diversos horarios a través de la misma televisora. 

Criterio Informe 
 

1.- Objetivo(s) 
El objetivo del estudio es dar a conocer a la opinión pública en general y al auditorio de Televisa 
Sonora en particular el estado que guardan las preferencias electorales de los ciudadanos 
sonorenses con respecto a los candidatos para la alcaldía de Hermosillo, de cara a las elecciones 
que se llevarán a cabo el 1° de julio de 2018, asó como otras opiniones políticas del electorado 
con relevancia informativa. 

 
 
 
 
 
 

2.- Marco 
Muestral 

El diseño muestral de la encuesta es probabilístico, polietápico, estratificado, por 
conglomerados, sistemático y con probabilidad proporcional al tamaño de la lista nominal, tal 
como se describe a continuación: 
 

a) Probabilístico: Las unidades de muestreo tienen una probabilidad conocida y distinta 
de cero de ser seleccionadas. 

 
b) Polietápico: La unidad última de muestreo requiere un proceso de muestreo en 

varias etapas. 
 

c) Estratificado: Las unidades primarias de muestreo con características similares se 
agrupan de manera excluyente para formar estratos. 

 
d) Por conglomerados: Las unidades primarias de muestreo son conjuntos de unidades 

muestra les. 
 

e) Sistemático: Se seleccionan los elementos de las etapas posteriores utilizando 
recorridos e intervalos fijos hasta alcanzar el tamaño de la muestra deseado. 

 
f) Probabilidad proporcional al tamaño de la lista nominal: En la selección de las 

unidades de muestreo de la primera y segunda etapa se utiliza el tamaño de la lista 
nominal como criterio para asignar la probabilidad a cada unidad a fin de garantizar 
aleatoriedad. 
 

En una primera etapa, el marco muestral se encuentra conformado por el Catálogo de 
Secciones Electorales del estado de Sonora, limitado a aquellas secciones electorales ubicadas 
en localidades urbanas y localidades rurales amanzanadas. Lo anterior se complementa con los 
estadísticos de la lista nominal a nivel de sección electoral, por cortes de sexo y rangos de edad. 
La fecha de corte de ambos insumos proporcionados por el INE es el 16 de febrero de 2018, 
sumando un total de 417 secciones electorales y una lista nominal de 595,574 ciudadanos. 
 
En una segunda etapa, el marco muestral comprende el listado de manzanas de localidades 
urbanas y localidades rurales amanzanadas dentro de las secciones electorales seleccionadas 
en la primera etapa. La información proviene del Catálogo de Manzanas del municipio de 
Hermosillo, adicionado con los estadísticos de la lista nominal a nivel de manzana, por cortes 
de sexo y rangos de edad. La fecha de corte de ambos insumos proporcionados por el INE es el 
16 de febrero de 2018, sumando un total de 14,539 manzanas. 
 
En una tercera etapa, el marco muestral comprende el conjunto de viviendas ubicadas en las 
manzanas seleccionadas en la etapa anterior. Una vivienda se define como el espacio 
delimitado por paredes y techos donde viven una o más personas. La entrada debe ser 
independiente, es decir, que sus ocupantes puedan entrar o salir de ella sin pasar por el interior 
de otra vivienda. 
 



En la cuarta y última etapa, el marco muestral se encuentra conformado por los habitantes de 
cada vivienda seleccionada en la etapa anterior. Por cada vivienda seleccionada se elige 
aleatoriamente solo a un individuo a encuestar, siempre y cuando exista al menos un individuo 
que cumpla con los requerimientos de elegibilidad de la encuesta. 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

a.- Definición de la población objetivo: Ciudadanos de 18 años y más con credencial para votar 
vigente y domicilio en el estado de Sonora. 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
El método de selección de unidades de muestreo se realizó en cuatro etapas. 
 
En una primera etapa, se seleccionaron aleatoriamente 100 secciones electorales - 
conglomerados - del estado de Sonora, mismas que fueron previamente estratificadas de 
manera proporcional por tipificación urbana, mixta y rural, siguiendo el mismo criterio de 
clasificación del INE conforme al Catálogo de Secciones Electorales. La selección se limitó a 
aquellas secciones electorales ubicadas en localidades urbanas y localidades rurales 
amanzanadas. Por cada estrato, las secciones electorales fueron seleccionadas a través de un 
muestreo aleatorio donde la probabilidad de cada sección electoral correspondió al tamaño de 
su lista nominal (probabilidad proporcional al tamaño). 
 
En la segunda etapa, se seleccionaron aleatoriamente 2 manzanas como puntos de arranque 
por cada sección electoral seleccionada en la primera etapa. Las manzanas fueron 
seleccionadas a través de un muestreo aleatorio con probabilidad proporcional al tamaño de 
la lista nominal de cada manzana en cada sección electoral incluida en la muestra, conforme al 
Catálogo de Manzanas del INE. 
 
En la tercera etapa, se eligió sistemáticamente en cada manzana seleccionada en la etapa 
anterior la esquina para comenzar a encuestar. Las manzanas fueron recorridas en dirección 
de las manecillas del reloj y se seleccionó la vivienda a encuestar con saltos sistemáticos de 3 
viviendas, hubiera contacto o no. En caso de rechazo o que ninguno de los habitantes de la 
vivienda cumpliera con los requisitos, se realizó un nuevo salto de 3 viviendas para suplir a la 
anterior. Los recorridos finalizaron hasta que, por cada punto de arranque, se completara el 
levantamiento de 5 encuestas. Cuando fue necesario, los saltos de manzana se hicieron en 
círculos concéntricos, en dirección de las manecillas del reloj, comenzando en cada manzana 
con un nuevo salto sistemático de 3 viviendas. Para edificios de departamentos de varios pisos, 
en su caso, solo se aplica una entrevista. 
 
En la última etapa, en cada vivienda seleccionada se entrevistó con tableta electrónica a la 
persona que cumpliera con los requisitos de mayoría de edad, residencia en la vivienda y 
credencial de elector vigente. Cuando más de una persona cumplía estos requisitos, se 
seleccionó a la persona cuya fecha de cumpleaños fuera más cercana a la fecha de 
levantamiento. Solo se aplicó una encuesta por vivienda seleccionada. 
c.- Procedimiento de estimación:  
Los resultados de la encuesta se presentan como estimadores de proporción de las respuestas 
a cada una de las preguntas del cuestionario. Dichos resultados corresponden a estimaciones 
brutas que se encuentran ponderadas mediante un factor de expansión para post-
estratificación por sexo y edad, conforme a los estadísticos de la lista nominal por cortes de 
sexo y rangos de edad del IN E, a fin de buscar que la distribución de la muestra seleccionada 
corresponda fielmente a la distribución de estas dos variables en la población objetivo. Los 
valores del ponderador de corrección muestra! se incluyen en la base de datos del estudio. 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
1,000 entrevistas efectivas, cara a cara, en vivienda, con cuestionario estructurado y tableta 
electrónica, previo cumplimiento de los requisitos correspondientes a la población objetivo por 
parte de la persona encuestada. El tamaño de la muestra fue elegido con base en el diseño 
muestral y en función del margen de error teórico máximo deseado, en acuerdo con el cliente. 
e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
Con un nivel de confianza estadística de 95%, cada estimación puntual de las respuestas de la 
encuesta tiene un margen de error teórico de ±3.1 puntos porcentuales. 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  



La no repuesta para cada pregunta es la suma de los porcentajes correspondientes a tres 
posibles respuestas: "No sabe", "No contesta" y, en su caso, "Ninguno", excepto para la 
pregunta sobre identificación partidista, en la que la respuesta "Ninguno" permite identificar a 
los ciudadanos "Independientes" o "Sin identificación partidista".  Ninguna de estas tres 
respuestas es leída por los encuestadores en cada pregunta, dando oportunidad a que sea la 
propia persona encuestada quien exprese o se incline por alguna de ellas espontáneamente. 
Mientras que la respuesta "Ninguno" es fácil de identificar, los entrevistadores están 
capacitados para distinguir la diferencia entre las respuestas "No sabe" y "No contesta". La 
respuesta "No sabe" es para los entrevistados que no pueden contestar la pregunta por 
indecisión, falta de información o una evidente dificultad para entenderla y responderla. La 
respuesta "No contesta" es para los entrevistados que explícitamente se abstienen de 
responder una pregunta, por ejemplo, debido a que se sienten incómodos con respecto a un 
tema. Al inicio de la encuesta, los encuestadores aclaran a la persona entrevistada que, si 
prefiere no responder alguna pregunta, solo debe hacerlo saber y se pasa a la siguiente. Los 
porcentajes correspondientes a la no respuesta de cada pregunta se encuentran claramente 
identificados en el reporte de resultados, así como el porcentaje de personas que responden 
abiertamente que no piensan votar en la pregunta respectiva. 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
Considerando para los cálculos las siguientes variables: 

 
Tasa de rechazo= (R + IA) /CE+ R + IA +NE+ NC)= 13.6% 
 
Tasa de no participación = (R + IA +NE)/ CE+ R + IA +NE+ NC)= 20.1%  
Tasa de no respuesta = (R + IA+ NE+ NC) /CE+ R + IA +NE+ NC)= 38.7% 

 
 
 

4.- Método de 
recolección 

Fecha de levantamiento del 1 al 4 de junio de 2018, en las 100 secciones electorales 
seleccionadas conforme al diseño muestral, mediante entrevistas cara a cara, en vivienda, 
mediante encuestadores que aplicaron un cuestionario estructurado a través de tableta 
electrónica, previo cumplimiento de los requisitos correspondientes a la población objetivo por 
parte de la persona encuestada. 
 

 
 
 
 
 

5.- Cuestionario 
 
 
 
 
 

 
Se anexa cuestionario con fraseo exacto de las preguntas empleadas en el estudio. Dicho 
cuestionario fue cargado al software QuickTapSurvey, mismo que fue utilizado en las tabletas 
electrónicas usadas para llevar a cabo los levantamientos. Las respuestas a cada pregunta son 
ordenadas de forma aleatoria por el software para su lectura a cada persona entrevistada. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 
 

 
 

Estimadores e 
intervalos de 

confianza 

La captura de datos se realizó directamente en el software cargado en las tabletas electrónicas 
usadas para llevar a cabo los levantamientos. Las respuestas de cada entrevista quedan 
registradas automáticamente en un documento de Excel para que sea analizado y procesado 
con cualquier paquete estadístico. 
 
Los resultados de la encuesta se presentan como estimadores de proporc1on de las respuestas 
a cada una de las preguntas del cuestionario, calculadas con un software de procesamiento de 
datos. Los resultados corresponden a estimaciones brutas que se encuentran ponderadas 
mediante un factor de expansión para post-estratificación por sexo y edad, conforme a los 
estadísticos de la lista nominal por cortes de sexo y rangos de edad del INE, a fin de buscar que 
la distribución de la muestra seleccionada corresponda fielmente a la distribución de estas dos 
variables en la población objetivo.  Los valores del ponderador de corrección muestral se 
incluyen en la base de datos del estudio. 



 
Los intervalos de confianza de cada estimación se construyen individualmente por respuesta, 
utilizando el margen de error teórico de ±3.1 puntos porcentuales, al 95% de nivel de confianza 
estadística. 

Software para 
procesamiento 

A continuación, se muestra la relación del software utilizado en el estudio: 

 
Base de datos Se anexa archivo electrónico de la base de datos en formato Excel. 

 
 
 

Resultados 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

Autoría y 
Financiamiento 

a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 

  
 



b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 

 
 
 
 
 
c) La o las personas físicas o  morales que  solicitaron, ordenaron  y/o  pagaron  su  publicación 
o difusión. 

 
 

Recursos 
aplicados 

El costo por entrevista efectiva de la encuesta fue de $85.00 (ochenta y cinco pesos 00/100 
M.N.), lo que da un costo total  del  estudio  de  $85,000.00  (ochenta y  cinco  mil  pesos 00/100 
M.N.), incluyendo IVA. Se  anexa  copia  de  la factura. Al momento de  la publicación, el monto 
de la factura aún no ha sido cubierto por el cliente. 

Antecedentes 
Profesional y/o 

Académico 

 
Responsable del estudio: Lic. Sergio Holguín Román, Director General (se anexa CV). 

 
Datos 

Generales de la 
empresa 

Nombre: CABILDO Agencia de Consultoria 
Razón Social: Agencia de Cabildo S.A. de C.V. 
Domicilio: Grand Kino Corporate Center, Blvd. Eusebio Francisco Kino #315 Piso 9-909, Ofna. 
906, Col. Lomas del Pitic, C.P.  83010, Hermosillo, Sonora. 
(662) 800 1892 
Email: contacto@cabildo.mx 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, sí cumple. 
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Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico del “Estudio de 
Posicionamiento y Preferencias 2018” presentado por el Mtro. Francisco A. Ceballos Fernández, 
responsable del Centro Universitario de Estudios de Opinión de la Universidad de Sonora 
publicado en su propio sitio web, remitido por el INE a esta Secretaría, mediante el oficio INE/CL-
SON/1688/2018 y recibido el 28 de junio del presente año. 

Criterio Informe 
1.- Objetivo(s) Obtener el posicionamiento y las preferencias ciudadanas sobre las principales ofertas políticas 

en la etapa formal de las campañas. 
 
 
 
 
 
 

2.- Marco 
Muestral 

Considerando la naturaleza de estudio como parte de un serial de investigación se procede a 
seleccionar las siete localidades con mayor densidad población o tipificación de conglomerados 
según la agenda estadística del INEGI 2010 para el estado de Sonora, obteniéndose la siguiente 
relación: 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

a.- Definición de la población objetivo: El universo elegido, que denominamos población, se 
describe como: conjunto de elementos de referencia sobre el que se realizan las observaciones. 
También es el conjunto sobre el que estamos interesados en obtener conclusiones (inferir). 
Para el c-aso de este proceso se eligieron las localidades de mayor  
conglomerado representativo y que, al mismo tiempo en conjunto representan prácticamente 
tres cuartos de la población total del estado (74.31%) 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
Obtención de la muestra: muestreo aleatorio simple de tal manera que  
1) Todos los individuos de la población, tienen la misma probabilidad de ser seleccionados y 2) 
Las entrevistas se realizan con reemplazamiento de forma que la población es igual en todas 
las aplicaciones. En el caso de que se decida evitar, por azar, a volver a seleccionar en la muestra 
al mismo individuo, se realizará sin reemplazamiento.  
 
Se utilizó la fórmula 
 
 
 
 
Donde n es el tamaño estimado de la población objetivo; Z representa el nivel de confianza 
establecido, p significa la variabilidad positiva, q la variabilidad negativa; N significa el tamaño 
de la población universo y finalmente E que refiere precisión o error. 
 

c.- Procedimiento de estimación:  
 
Conglomerado aleatorio: Útil cuando la población se encuentra dividida, de  
manera natural, en grupos representativos de la variabilidad de la población, por lo que 
representan fielmente a la población de interés, respecto a la característica elegida, se 
seleccionan algunos de estos grupos o conglomerados para realizar el estudio. 
 



Zona Norte: SLRC/Nogales/Agua Prieta 
Focos representativos del concepto franja norte/frontera del estado y con características 
poblacionales adicionales, en materia de comercio, migración y población flotante.  
 
Zona Centro: Hermosillo 
Representante natural del centro/siena de sonora que, en términos reales, comparte estilo de 
vida e historia socio-cultural con la región centro, desde la costa, hasta parte de la región 
serrana. La región que abarca más territorio.  
 
Zona Sur: Guaymas/Cajeme/Navojoa 
Abarcan la definición comercial. y cultural de la parte sur del estado, no solo en posición 
geográfica, sino también, en estilo de vida, historia socio-cultural, costumbres y tradiciones que 
representan la región. 
 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
NO ESPECIFICA 
e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
No obstante que cada porcentaje posee su propio error asociado, el diseño de la muestra 
garantiza que en las estimaciones generales al menos 95 de cada 100 eventos, e error no 
sobrepasa el 3 .8 por dentro.  
En los estudios de opinión pública, además del error muestral, se debe considerar otros errores 
mayormente ocasionados por el fraseo de las preguntas o reactivos, sumado lo anterior a las 
incidencias e imponderables del trabajo de campo. En estos casos se les denomina como 
«errores no de  
muestreo». Confianza y error de muestreo máximo implícito en la muestra seleccionada para 
cada distribución de preferencias o tendencias. 
 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  
NO ESPECIFICA 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
10.4% (Incluye todo tipo de intentos que no se logran: viviendas desocupadas, el informante 
no cumple el mínimo de residencia estipulado, no acepta entrevista o a juicio del supervisor se 
presume riesgo por ingesta de drogas o alcohol en el domicilio. 

4.- Método de 
recolección 

El levantamiento se realizó casa por casa y/o en la vía pública según se registró la dificultad 
para localizar sujetos masculinos. Las zonas y/o sectores fueron escogidos aleatoriamente. El 
criterio de barrido para el trabajo de campo procedió en estricto orden por Localidad -Sector -
Colonia -Manzana - Residencia - Individuo.  
 
Se aplicaron un máximo de 10 encuestas por punto de levantamiento (Colonia), respetando 
una medida de salto de cuatro viviendas en cada manzana seleccionada. Se cubrió el Norte, 
Sur, Este, Oeste y Centro de cada localidad.  
 
Se utilizó un cuestionario con una duración de aplicación aproximada de 12 minutos. 

 
 
 
 
 
 

5.- Cuestionario 
 

 
Buenos días / Buenas tardes. Somos de la Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión 
Pública de la Universidad de Sonora; estamos realizando un estudio con el propósito de 
conocer su opinión sobre algunos temas que interesan a nuestra comunidad, por lo que 
agradeceríamos un poco de su tiempo para contestarnos algunas preguntas, garantizándole 
que la información que usted nos proporcione será tratada en forma anónima y confidencial 
 
P.0) Posee Usted credencial de elector? 
1. Si 
2. No 
3. No sabe / No recuerda 
 
P.1) Independientemente de las importantes elecciones para elegir Presidente de la República 
este próximo primero de julio y pensando únicamente en las elecciones aquí en Sonora, es 



decir de los diferentes cargos que se compiten a nivel regional (AYUDAR) .... me gustaría que 
me dijera qué tan informado diría que está usted, en general, sobre las elecciones para designar 
Senadores, Diputados y Alcaldes para nuestro estado? 
 
1. Muy informado(a)    2. Algo informado(a)    3. Ni lo uno ni lo otro/ me resulta indiferente 
4. Poco informado(a)    5. Nada informado(a)    6. No sabe/ no contestó. 
 
P2) Ahora bien, sin considerar el partido o el candidato de su preferencia - no importa el cargo, 
sea para presidente, alcalde o senador por nuestro estado, dígame ¿con qué coalición o alianza 
entre partidos se identifica más usted? 
 
1)PAN-PRD-MC    2)PRI-PVEM-NA    3)Morena-ES-PT    4)Otro     5)Todos     6)Ninguno    9)NsNc 
 
P3) Para empezar dígame ... Si el día de hoy tuviera que decidir su voto para elegir Presidente 
de la República, entre las diferentes opciones o partidos que compiten a nivel nacional .... ¿Por 
quién votaría usted? (UNA SOLA OPCIÓN/ ANOTAR NOMBRE Y/O PARTIDOS) (RESP. 
ESPONTANEA) ________ 
( APLICA SOLO EN HERMOSILLO, CAJEME Y NOGALES) 
 
P4) Pasando ahora al tema de las elecciones locales y ayudándose con las opciones que 
aparecen en esta tarjeta (MOSTRAR TARJETA CORRESPONDIENTE PLAZA/ MUNICIPIO 
ESPECIFICO) ... ¿Si el día de hoy tuviera que decidir su voto para elegir al próximo Presidente 
Municipal de ... (LEER Y ANOTAR PLAZA/ MUNICIPIO ESP.) ____ por quién votaría usted? ____ 
 
P5) Ya para terminar, dígame si el día de hoy tuviera que decidir su voto para elegir a los 
Senadores de la República por el estado de Sonora ¿Por quién votaría usted? (MOSTRAR 
TARJETA P.5) _ 

Estimadores e 
intervalos de 

confianza 

 
95 por ciento Margen de error estimado +/- 3.8 por ciento. 

Software para 
procesamiento 

 
SPSS 22.0 for Mac 

Base de datos Adjunta archivo de Excel al estudio presentado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados 
 
 

 



 

 

 



 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Autoría y 
Financiamiento 

 
 
 
a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del Programa de Generación de Recursos Propios Partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta 
Departamento de Psicom División Ciencias Sociales 
Unidad Centro Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 
 



b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del Programa de Generación de Recursos Propios Partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta 
Departamento de Psicom División Ciencias Sociales 
Unidad Centro Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 
c) La o las personas físicas o morales que solicitaron, ordenaron y/o pagaron su publicación 
o difusión. 
 
Nombre:  Academia de Comunicación Política 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta 
Departamento de Psicom División Ciencias Sociales 
Unidad Centro Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 

Recursos 
aplicados 

Costo total estimado: $68,000.00 que se engloban en los gastos operativos aplicados en los 
siguientes renglones: 
Combustible (dos unidades oficiales) 
Viáticos del equipo de trabajo (hospedaje e insumos básicos) 
Papelería e impresión (recurso interno) 
Bolsa de trabajo estudiantil (becas ayudantía para estímulo económico a estudiantes – 
encuestadores) 

Antecedentes 
Profesional y/o 

Académico 

 
Se anexan constancias en el estudio presentado. 

 
Datos 

Generales de la 
empresa 

 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del Programa de Generación de Recursos Propios Partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta 
Departamento de Psicom División Ciencias Sociales 
Unidad Centro Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, cumple parcialmente. 

 

 

 

 



Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico del estudio completo 
que respalda los resultados de la encuesta por muestreo titulada “Encuesta estatal de problemas, 
preferencias y tendencias electorales para candidatos a la Presidencia Municipal de Hermosillo” 
la cual fue realizada por la empresa TM Reporte (Arnulfo Heriberto Tapia Macias) por encargo de 
Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V. y cuyos resultados fueron publicados el 24 de junio de 
2018 en el diario EXPRESO de Hermosillo, Sonora. 

Criterio Informe 
1.- Objetivo(s) Identificar la principal problemática. Conocer las preferencias y tendencias electorales a la 

Presidencia y al Senado de la República, así como a la Presidencia Municipal de Hermosillo, de 
las personas de 18 años o más. 

2.- Marco 
Muestral 

El catálogo de secciones electorales correspondiente al estado de Sonora, del Instituto 
Nacional Electoral y de Participación Ciudadana 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

El método de muestreo se realizó de manera probabilística, polietápica y estratificada, como a 
continuación se detalla: 
a) Probabilística: Todas las secciones tienen la misma posibilidad de ser seleccionadas. 
b) Polietápica: La distribución de la muestra se realizó en tres etapas, en la primera se 
seleccionaron 129 secciones electorales urbanas y rurales de manera aleatoria, posteriormente 
se seleccionaron 5 manzanas por sección electoral (en algunos casos fueron 10) comprendidas 
en los mapas diseñados por el Instituto Nacional Electoral y la tercera fue la selección de una 
vivienda. 
c) Estratificada: El modelo de muestreo fue estratificado en tres zonas del Estado de Sonora 
con asignación equitativa 
de muestra. 
 
a.- Definición de la población objetivo:  
Hombres y mujeres de 18 años o más, con credencial de elector, residentes en los 10 
municipios con mayor Listado Nominal del estado de Sonora, que representan el 82% de la 
Lista Nominal de Electores de Sonora. 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
Los resultados de la encuesta son estimadores de proporción de cada una de las respuestas del 
cuestionario. Los resultados corresponden a estimaciones brutas. 
Los resultados publicados se obtienen directamente de la encuesta. Para la estimación de la 
preferencia electoral se formularon las preguntas: Si hoy fueran las elecciones para la 
Presidencia de la República, ¿Por quién votaría usted?, 
Si hoy fueran las elecciones para elegir a los Senadores de la República, ¿Usted por quién 
votaría de las siguientes fórmulas? y Si el día de hoy fueran las votaciones para elegir al 
Presidente Municipal de Hermosillo, ¿Por cuál de los siguientes candidatos votaría? En los 
resultados de estas preguntas se muestra el porcentaje bruto, el cual incluye a quienes no 
declararon preferencia por algún candidato o fórmula, votaron nulo o son indecisos, siendo los 
resultados 18.3 %, 17.5 % y 13.8 % % respectivamente. 
c.- Procedimiento de estimación:  
Los resultados de la encuesta se presentan como estimadores de proporción de las respuestas 
a cada una de las preguntas del cuestionario. Dichos resultados corresponden a estimaciones 
brutas que se encuentran ponderadas mediante un factor de expansión para post-
estratificación por sexo y edad, conforme a los estadísticos de la lista nominal por cortes de 
sexo y rangos de edad del INE, a fin de buscar que la distribución de la muestra seleccionada 
corresponda fielmente a la distribución de estas dos variables en la población objetivo. Los 
valores del ponderador de corrección muestral se incluyen en la base de datos del estudio. 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
El tamaño de la muestra es de 1,500 entrevistas efectivas en 129 secciones electorales 
seleccionadas. 
e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
El nivel de confianza de las estimaciones es de 95 % y el error estadístico máximo que se tiene 
es: 



1) Para la muestra estatal: +/- 2.6 % 
2) Para la Zona Norte: +/- 4.2 % 
3) Para Hermosillo: +/- 4.3 % 
4) Para la Zona Sur: +/- 4.7 % 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  
Respecto de la identificación partidista, “Independientemente de por quién haya votado en las 
últimas elecciones, me puede decir por favor, ¿Con cuál partido se siente más identificado?” 
después de que el encuestador termina de leer el listado de partidos registrados a nivel federal, 
los encuestados que dijeron “Ninguno” o no identificarse con ningún partido, se registraron 
como “Ninguno” y quiénes abiertamente respondieron “soy independiente” o “soy apartidista” 
se registraron como “soy apartidista o independiente”. 
 
Los resultados son los siguientes: 
“Ninguno”: 24.3 % “Soy apartidista (o independiente)”: 7.1 % 
En cuanto a las preguntas de preferencias electorales Si hoy fueran las elecciones para la 
Presidencia de la República, ¿Por quién votaría usted?, Si hoy fueran las elecciones para elegir 
a los Senadores de la República, ¿Usted por quién votaría de las siguientes fórmulas? y Si el día 
de hoy fueran las votaciones para elegir al Presidente Municipal de Hermosillo, ¿Por cuál de los 
siguientes candidatos votaría?, a los encuestados que contestaron “No sé”, “Estoy indeciso” o 
que de forma explícita se rehusaron a marcar alguna preferencia en la tableta, se agruparon 
como “No he decidido”. 
 
Los resultados son los siguientes: 
Para Presidente de la República: 18.3 % 
 Para Senadores de la República: 17.5 %   
Para Presidencia Municipal: 13.8 % 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
Esta tasa incluye a las personas seleccionadas en la muestra y que una vez establecido el 
contacto, declinaron participar o suspendieron la entrevista. La tasa de rechazo de la encuesta 
la constituyen los siguientes elementos: Entrevistas efectivas (E), Rechazos de personas 
elegibles (R), Suspensiones (S). Los cálculos se basan en la siguiente fórmula: 
 
Tasa de rechazo = (R) / (E + R + S). 
 
Se hicieron 1,736 contactos para lograr las 1,500 entrevistas efectivas. 
La tasa general de rechazo fue de 13.59 % 

4.- Método y 
fecha de 

recolección de 
la información 

 
El método de recolección fue a través de una entrevista cara a cara, con el apoyo de un 
cuestionario instalado en dispositivo electrónico (Tableta). La fecha de levantamiento de la 
encuesta fue del 13 al 16 de 
junio. 
 

 
 
 

5.- Cuestionario 
o instrumentos 

de captación 
 

 



 

 
6.- Forma de 

procesamiento, 
estimadores e 
intervalos de 

confianza 

 
La captura de la información se realizó en un programa propio el cual fue desarrollado en la 
base de datos VFP, mismo que se instaló en los dispositivos electrónicos (Tabletas) para tal fin, 
y queda registrada automáticamente en una base de datos. 
Los resultados de la encuesta se presentan como estimadores de proporción de las respuestas 
de cada una de las preguntas del cuestionario, calculadas con el software propio de 
procesamiento de datos. 
Los intervalos de confianza tienen un error máximo del +/- 2.6 % con un nivel de confianza del 
95% para las preguntas de preferencias de Presidente y Senadores de la República. 
 
 

7.- Software 
utilizado para el 
procesamiento 

 
SPSS v23 
 

8.- Base de 
datos 

 
Se anexa archivo de la base de datos en formato SPSS v23 
 
 



 
 
 
 

9.- Principales 
Resultados 

 
 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

10.- Autoría y 
Financiamiento 

a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Periódico Expreso 
Razón Social: Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V. 
Domicilio: Blvd. Abelardo L. Rodríguez #16, Col. San Benito 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: (662) 108-3000 
Email: no especifica 
Logotipo:   
 
 
b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  TM Reporte 
Razón Social: TM Reporte 
Domicilio: Zacatecas 175 esq. Aldama, Col. San Benito, Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: (662) 311-2227 
Email: no especifica 
Logotipo:   
 
 
 
c) La o las personas físicas o morales que solicitaron, ordenaron y/o pagaron su publicación 
o difusión. 
 
Nombre:  Periódico Expreso 
Razón Social: Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V. 
Domicilio: Blvd. Abelardo L. Rodríguez #16, Col. San Benito 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: (662) 108-3000 
Email: no especifica 
Logotipo:   
 



11.- Recursos 
económicos 

aplicados 

 
Presenta factura por $145,000.00 Pesos 

12.- Experiencia 
profesional y/o 

académica 

 
 
No especifica 
 
 

 
 

Datos 
Generales de la 

empresa 

 
Nombre:  TM Reporte 
Razón Social: TM Reporte 
Domicilio: Zacatecas 175 esq. Aldama, Col. San Benito, Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: (662) 311-2227 
Email: no especifica 
 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, cumple parcialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico de la Parte Junio I del 
estudio que respaldan los resultados de las encuestas denominadas “Estudio sobre 
Posicionamiento y preferencias electorales: Sonora 2018” realizados por el Centro Universitario 
de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de Sonora y que fueron publicados en su propio 
sitio web y presentados a esta Secretaría Ejecutiva el 29 de junio de 2018. ( Parte Junio I ) 

Criterio Informe 
1.- Objetivo(s) Seguimiento sobre el posicionamiento de los candidatos al Senado, Presidencia y Principales 

Alcaldías. 
2.- Marco 
Muestral 

 
Catálogo general de secciones electorales del INE 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

La encuesta se realizó sobre una muestra estadística elegida mediante la técnica de muestreo 
probabilístico estratificado polietápico. Se cubrieron las 7 localidades cabeceras de los 
municipios con mayor población en el estado. La cobertura del estudio es estatal, con niveles 
diversos de desagregación en los municipios abordados. 
  
Para el diseño muestral se partió de los datos oficiales reportados por el INE y el Instituto 
Estatal Electoral para el estado de Sonora en cuanto a población, listado nominal de electores, 
distritación local y secciones electorales. 
a.- Definición de la población objetivo:  
Habitantes del estado de Sonora con 18 años o más de edad que cuentan con credencial de 
elector actualizada. Como tamaño de esta población objetivo se consideró el total de electores 
registrado por el INE en el listado nominal correspondiente al mes de abril de 2009 (1'829,093)* 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
Tomando como base muestra la cartografía del IFE, se ubicaron las unidades de muestreo 
mediante un diseño probabilístico de varias etapas. 
M= M1 + M2 + … + M11, con Mi = M*Ni/N, Ni el tamaño de la localidad i, i = 1,2,…11 
En la primera etapa del muestreo se seleccionaron secciones electorales de cada una de las 
localidades estudiadas. 
En los casos de las localidades que incluyen población de más de un distrito electoral local 
(Hermosillo, Cd Obregón, Navojoa), se seleccionaron secciones electorales en forma 
independiente, considerando cada distrito como un estrato específico. 
En la segunda etapa de la selección de la muestra, se seleccionaron 5 manzanas de viviendas 
habitadas en cada una de las secciones electorales previamente seleccionadas. 
Posteriormente, en cada manzana que formó parte de la muestra se eligieron 3 viviendas para 
ser encuestadas (tercera etapa). 
Todas las selecciones se hicieron con base en números aleatorios generados por programad de 
cómputo. 
En la última y cuarta etapa se seleccionó en cada vivienda abordada a una persona de 18 o más 
años de edad, mediante selección aleatoria bajo la técnica denominada <<el último 
cumpleañero>>. 
Por último, para facilitar el trabajo de campo, homogeneizar la cartografía y garantizar la 
obtención del número de encuestas requerido por el diseño, se seleccionó una pequeña 
sobremuestra. 
 
c.- Procedimiento de estimación:  
NO ESPECIFICA 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
De acuerdo a los datos básicos señalados y dado que por experiencia previa con el método 
utilizado se espera que este imponga un factor de diseño (f), se calculó un tamaño de muestra  
M = n * f = l,200 personas de 18 años y más de edad mediante la fórmula: 

 
 



e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
No obstante que cada porcentaje posee su propio error asociado, el diseño de la muestra 
garantiza que en las estimaciones generales al menos 96 de cada 100 eventos, el error no 
sobrepasa el 4.0 por ciento. 
En los estudios de opinión pública, además del error muestral, se debe considerar otros errores 
mayormente ocasionados por el fraseo de las preguntas o reactivos, sumado lo anterior a las 
incidencias e imponderables del trabajo de campo. En estos casos se les denomina como << 
errores no de muestreo>>. Confianza y error de muestreo máximo implícito en la muestra 
seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias. 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  
En cada pregunta del cuestionario utilizado, la no respuesta (Se reserva/No contestó) es 
codificada como otra opción; es tratada y reportada en esos términos. Esta frecuencia osciló 
entre 15.6 y 10.4 por ciento en las principales preguntas analizadas. 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
12.3% (Incluye todo tipo de intentos que no se logran: viviendas desocupadas, el informante 
no cumple el mínimo de residencia estipulado, no acepta entrevista o a juicio del supervisor se 
presume riesgo por ingesta de drogas o alcohol en el domicilio) 

4.- Método y 
fecha de 

recolección de 
la información 

 
Cara a cara/ personal domiciliaria a través de cuestionario estructurado impreso aplicado a 
entrevistados bajo su autorización y respuesta voluntaria. 
Del 28 al 05 de Junio de 2018. 

 
 

5.- Cuestionario 
o instrumentos 

de captación 
 

 

 



6.- Forma de 
procesamiento, 
estimadores e 
intervalos de 

confianza 

 
Los cuestionarios fueron codificados y capturados para ser procesados por el paquete SPSS / 
Mac versión 21.0. Las gráficas se realizaron en Page Maker y Power Point para su presentación. 
 
Las estimaciones (básicamente porcentaje de respuesta) fueron realizados sin usar 
ponderadores. Para cada categoría de respuesta favorable a la categoría contra el porcentaje 
acumulado por el resto de las opciones de respuesta. 

7.- Software 
utilizado para el 
procesamiento 

 
SPSS / Mac versión 21.0 

8.- Base de 
datos 

 
Incluye archivo de Excel con resultados de encuesta en el estudio presentado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.- Principales 
Resultados 

 
 

 

 

 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

10.- Autoría y 
Financiamiento 

a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del PROGREP (Programa de Generación de Recursos Propios) partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 
b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del PROGREP (Programa de Generación de Recursos Propios) partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 
c) La o las personas físicas o  morales que  solicitaron, ordenaron  y/o  pagaron  su  publicación 
o difusión. 
 
Nombre:  Academia de Comunicación Política 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 



11.- Recursos 
económicos 

aplicados 

 
Costo total estimado: $69,000.00 que se engloban en los gastos operativos aplicados en los 
siguientes renglones: 
Combustible (dos unidades oficiales) 
Viáticos del equipo de trabajo (hospedaje e insumos básicos) 
Papelería e impresión (impresora Riso/interna) 
Bolsa de trabajo estudiantil (becas ayudantía para estímulo económico a estudiantes-
encuestadores) 

12.- Experiencia 
profesional y/o 

académica 

 
Se anexan oficios de acreditación por parte de la Universidad de Sonora al informe presentado. 

 
Datos 

Generales de la 
empresa 

 
Nombre:  Academia de Comunicación Política 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, cumple parcialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico de la Parte Junio II del 
estudio que respalda el resultado de las encuestas denominada “Estudio sobre Posicionamiento 
al cierre de campañas: Sonora 2018” realizados por el Centro Universitario de Estudios de Opinión 
Pública de la Universidad de Sonora y que fueron publicados en su propio sitio web y presentados 
a esta Secretaría Ejecutiva el 29 de junio de 2018. ( Parte Junio II ) 

Criterio Informe 
1.- Objetivo(s) Obtener el posicionamiento de los candidatos al Senado, Presidencia y Alcaldía de Hermosillo. 

2.- Marco 
Muestral 

 
Catálogo general de secciones electorales del INE 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

La encuesta se realizó sobre una muestra estadística elegida mediante la técnica de muestreo 
probabilístico estratificado polietápico. Se cubrieron las 11 localidades cabeceras de los 
municipios con mayor población en el estado. La cobertura del estudio es estatal, con niveles 
diversos de desagregación en los municipios abordados. 
  
Para el diseño muestral se partió de los datos oficiales reportados por el INE y el Instituto 
Estatal Electoral para el estado de Sonora en cuanto a población, listado nominal de electores, 
distritación local y secciones electorales. 
a.- Definición de la población objetivo:  
Habitantes del estado de Sonora con 18 años o más de edad que cuentan con credencial de 
elector actualizada. Como tamaño de esta población objetivo se consideró el total de electores 
registrado por el INE en el listado nominal correspondiente al mes de abril de 2009 (1'829,093)* 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
Tomando como base muestra la cartografía del IFE, se ubicaron las unidades de muestreo 
mediante un diseño probabilístico de varias etapas. 
M= M1 + M2 + … + M11, con Mi = M*Ni/N, Ni el tamaño de la localidad i, i = 1,2,…11 
En la primera etapa del muestreo se seleccionaron secciones electorales de cada una de las 
localidades estudiadas. 
En los casos de las localidades que incluyen población de más de un distrito electoral local 
(Hermosillo, Cd Obregón, Navojoa), se seleccionaron secciones electorales en forma 
independiente, considerando cada distrito como un estrato específico. 
En la segunda etapa de la selección de la muestra, se seleccionaron 5 manzanas de viviendas 
habitadas en cada una de las secciones electorales previamente seleccionadas. 
Posteriormente, en cada manzana que formó parte de la muestra se eligieron 3 viviendas para 
ser encuestadas (tercera etapa). 
Todas las selecciones se hicieron con base en números aleatorios generados por programad de 
cómputo. 
En la última y cuarta etapa se seleccionó en cada vivienda abordada a una persona de 18 o más 
años de edad, mediante selección aleatoria bajo la técnica denominada <<el último 
cumpleañero>>. 
Por último, para facilitar el trabajo de campo, homogeneizar la cartografía y garantizar la 
obtención del número de encuestas requerido por el diseño, se seleccionó una pequeña 
sobremuestra. 
 
c.- Procedimiento de estimación:  
NO ESPECIFICA 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
De acuerdo a los datos básicos señalados y dado que por experiencia previa con el método 
utilizado se espera que este imponga un factor de diseño (f), se calculó un tamaño de muestra  
M = n * f = l,200 personas de 18 años y más de edad mediante la fórmula: 

 
 



e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
No obstante que cada porcentaje posee su propio error asociado, el diseño de la muestra 
garantiza que en las estimaciones generales al menos 96 de cada 100 eventos, el error no 
sobrepasa el 4.0 por ciento. 
En los estudios de opinión pública, además del error muestral, se debe considerar otros errores 
mayormente ocasionados por el fraseo de las preguntas o reactivos, sumado lo anterior a las 
incidencias e imponderables del trabajo de campo. En estos casos se les denomina como << 
errores no de muestreo>>. Confianza y error de muestreo máximo implícito en la muestra 
seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias. 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  
En cada pregunta del cuestionario utilizado, la no respuesta (Se reserva/No contestó) es 
codificada como otra opción; es tratada y reportada en esos términos. Esta frecuencia osciló 
entre 10.7 y 14.4 por ciento en las principales preguntas analizadas. 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
11.2% (Incluye todo tipo de intentos que no se logran: viviendas desocupadas, el informante 
no cumple el mínimo de residencia estipulado, no acepta entrevista o a juicio del supervisor se 
presume riesgo por ingesta de drogas o alcohol en el domicilio) 

4.- Método y 
fecha de 

recolección de 
la información 

 
Cara a cara/ personal domiciliaria a través de cuestionario estructurado impreso aplicado a 
entrevistados bajo su autorización y respuesta voluntaria. 
Del 11 al 18 de Junio de 2018. 

 
 

5.- Cuestionario 
o instrumentos 

de captación 
 

 

 
6.- Forma de 

procesamiento, 
estimadores e 
intervalos de 

confianza 

 
Los cuestionarios fueron codificados y capturados para ser procesados por el paquete SPSS / 
Mac versión 21.0. Las gráficas se realizaron en Page Maker y Power Point para su presentación. 
 
Las estimaciones (básicamente porcentaje de respuesta) fueron realizados sin usar 
ponderadores. Para cada categoría de respuesta favorable a la categoría contra el porcentaje 
acumulado por el resto de las opciones de respuesta. 



7.- Software 
utilizado para el 
procesamiento 

 
SPSS / Mac versión 21.0 

8.- Base de 
datos 

 
Incluye archivo de Excel con resultados de encuesta en el estudio presentado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.- Principales 
Resultados 

 
 

 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

10.- Autoría y 
Financiamiento 

a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del PROGREP (Programa de Generación de Recursos Propios) partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 
b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Coordinación Universitaria de Estudios de Opinión Pública de la Universidad de 
Sonora a través del PROGREP (Programa de Generación de Recursos Propios) partida 2017 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 
c) La o las personas físicas o  morales que  solicitaron, ordenaron  y/o  pagaron  su  publicación 
o difusión. 
 
Nombre:  Academia de Comunicación Política 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
Logotipo:  
 
 
 



11.- Recursos 
económicos 

aplicados 

 
Costo total estimado: $85,000.00 que se engloban en los gastos operativos aplicados en los 
siguientes renglones: 
Combustible (dos unidades oficiales) 
Viáticos del equipo de trabajo (hospedaje e insumos básicos) 
Papelería e impresión (impresora Riso/interna) 
Bolsa de trabajo estudiantil (becas ayudantía para estímulo económico a estudiantes-
encuestadores) 

12.- Experiencia 
profesional y/o 

académica 

 
Se anexan oficios de acreditación por parte de la Universidad de Sonora al informe presentado. 

 
Datos 

Generales de la 
empresa 

 
Nombre:  Academia de Comunicación Política 
Razón Social: Universidad de Sonora 
Domicilio: Blvd. Rosales S/N Ed. 9E Planta Alta Departamento Psicom 
División de Ciencias Sociales Unidad Centro Hermosillo Sonora 
Teléfono: (662)259-2188 
Email: fceballos@sociales.uson.mx 
 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, cumple parcialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico del estudio presentado 
por parte de CABILDO agencia de consultoría el 02 de julio de 2018 denominada “CUARTA 
ENCUESTA DE PREFERENCIAS ELECTORALES HERMOSILLO”, cuyos resultados publicados en el 
portal de internet de www.cabildo.mx y en la cuenta de twitter @AgenciaCABILDO de CABILDO 
Agencia de Consultoría. 

Criterio Informe 
 

1.- Objetivo(s) 
El objetivo del estudio es dar a conocer a la opinión pública en general y al auditorio de Televisa 
Sonora en particular el estado que guardan las preferencias electorales de los ciudadanos 
sonorenses con respecto a los candidatos para la alcaldía de Hermosillo, de cara a las elecciones 
que se llevarán a cabo el 1° de julio de 2018, así como otras opiniones políticas del electorado 
con relevancia informativa. 

 
 
 
 
 
 

2.- Marco 
Muestral 

El diseño muestral de la encuesta es probabilístico, polietápico, estratificado, por 
conglomerados, sistemático y con probabilidad proporcional al tamaño de la lista nominal, tal 
como se describe a continuación: 
 

a) Probabilístico: Las unidades de muestreo tienen una probabilidad conocida y distinta 
de cero de ser seleccionadas. 

 
b) Polietápico: La unidad última de muestreo requiere un proceso de muestreo en 

varias etapas. 
 

c) Estratificado: Las unidades primarias de muestreo con características similares se 
agrupan de manera excluyente para formar estratos. 

 
d) Por conglomerados: Las unidades primarias de muestreo son conjuntos de unidades 

muestra les. 
 

e) Sistemático: Se seleccionan los elementos de las etapas posteriores utilizando 
recorridos e intervalos fijos hasta alcanzar el tamaño de la muestra deseado. 

 
f) Probabilidad proporcional al tamaño de la lista nominal: En la selección de las 

unidades de muestreo de la primera y segunda etapa se utiliza el tamaño de la lista 
nominal como criterio para asignar la probabilidad a cada unidad a fin de garantizar 
aleatoriedad. 
 

En una primera etapa, el marco muestral se encuentra conformado por el Catálogo de 
Secciones Electorales del estado de Sonora, limitado a aquellas secciones electorales ubicadas 
en localidades urbanas y localidades rurales amanzanadas. Lo anterior se complementa con los 
estadísticos de la lista nominal a nivel de sección electoral, por cortes de sexo y rangos de edad. 
La fecha de corte de ambos insumos proporcionados por el INE es el 16 de febrero de 2018, 
sumando un total de 417 secciones electorales y una lista nominal de 595,574 ciudadanos. 
 
En una segunda etapa, el marco muestral comprende el listado de manzanas de localidades 
urbanas y localidades rurales amanzanadas dentro de las secciones electorales seleccionadas 
en la primera etapa. La información proviene del Catálogo de Manzanas del municipio de 
Hermosillo, adicionado con los estadísticos de la lista nominal a nivel de manzana, por cortes 
de sexo y rangos de edad. La fecha de corte de ambos insumos proporcionados por el INE es el 
16 de febrero de 2018, sumando un total de 14,539 manzanas. 
 
En una tercera etapa, el marco muestral comprende el conjunto de viviendas ubicadas en las 
manzanas seleccionadas en la etapa anterior. Una vivienda se define como el espacio 
delimitado por paredes y techos donde viven una o más personas. La entrada debe ser 
independiente, es decir, que sus ocupantes puedan entrar o salir de ella sin pasar por el interior 
de otra vivienda. 
 



En la cuarta y última etapa, el marco muestral se encuentra conformado por los habitantes de 
cada vivienda seleccionada en la etapa anterior. Por cada vivienda seleccionada se elige 
aleatoriamente solo a un individuo a encuestar, siempre y cuando exista al menos un individuo 
que cumpla con los requerimientos de elegibilidad de la encuesta. 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

a.- Definición de la población objetivo: Ciudadanos de 18 años y más con credencial para votar 
vigente y domicilio en el estado de Sonora. 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
El método de selección de unidades de muestreo se realizó en cuatro etapas. 
 
En una primera etapa, se seleccionaron aleatoriamente 100 secciones electorales - 
conglomerados - del estado de Sonora, mismas que fueron previamente estratificadas de 
manera proporcional por tipificación urbana, mixta y rural, siguiendo el mismo criterio de 
clasificación del INE conforme al Catálogo de Secciones Electorales. La selección se limitó a 
aquellas secciones electorales ubicadas en localidades urbanas y localidades rurales 
amanzanadas. Por cada estrato, las secciones electorales fueron seleccionadas a través de un 
muestreo aleatorio donde la probabilidad de cada sección electoral correspondió al tamaño de 
su lista nominal (probabilidad proporcional al tamaño). 
 
En la segunda etapa, se seleccionaron aleatoriamente 2 manzanas como puntos de arranque 
por cada sección electoral seleccionada en la primera etapa. Las manzanas fueron 
seleccionadas a través de un muestreo aleatorio con probabilidad proporcional al tamaño de 
la lista nominal de cada manzana en cada sección electoral incluida en la muestra, conforme al 
Catálogo de Manzanas del INE. 
 
En la tercera etapa, se eligió sistemáticamente en cada manzana seleccionada en la etapa 
anterior la esquina para comenzar a encuestar. Las manzanas fueron recorridas en dirección 
de las manecillas del reloj y se seleccionó la vivienda a encuestar con saltos sistemáticos de 3 
viviendas, hubiera contacto o no. En caso de rechazo o que ninguno de los habitantes de la 
vivienda cumpliera con los requisitos, se realizó un nuevo salto de 3 viviendas para suplir a la 
anterior. Los recorridos finalizaron hasta que, por cada punto de arranque, se completara el 
levantamiento de 5 encuestas. Cuando fue necesario, los saltos de manzana se hicieron en 
círculos concéntricos, en dirección de las manecillas del reloj, comenzando en cada manzana 
con un nuevo salto sistemático de 3 viviendas. Para edificios de departamentos de varios pisos, 
en su caso, solo se aplica una entrevista. 
 
En la última etapa, en cada vivienda seleccionada se entrevistó con tableta electrónica a la 
persona que cumpliera con los requisitos de mayoría de edad, residencia en la vivienda y 
credencial de elector vigente. Cuando más de una persona cumplía estos requisitos, se 
seleccionó a la persona cuya fecha de cumpleaños fuera más cercana a la fecha de 
levantamiento. Solo se aplicó una encuesta por vivienda seleccionada. 
c.- Procedimiento de estimación:  
Los resultados de la encuesta se presentan como estimadores de proporción de las respuestas 
a cada una de las preguntas del cuestionario. Dichos resultados corresponden a estimaciones 
brutas que se encuentran ponderadas mediante un factor de expansión para post-
estratificación por sexo y edad, conforme a los estadísticos de la lista nominal por cortes de 
sexo y rangos de edad del IN E, a fin de buscar que la distribución de la muestra seleccionada 
corresponda fielmente a la distribución de estas dos variables en la población objetivo. Los 
valores del ponderador de corrección muestral se incluyen en la base de datos del estudio. 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
1,000 entrevistas efectivas, cara a cara, en vivienda, con cuestionario estructurado y tableta 
electrónica, previo cumplimiento de los requisitos correspondientes a la población objetivo por 
parte de la persona encuestada. El tamaño de la muestra fue elegido con base en el diseño 
muestral y en función del margen de error teórico máximo deseado, en acuerdo con el cliente. 
e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
Confianza y error máximo implícito en la muestra seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias. 



Con un nivel de confianza estadística de 95%, cada estimación puntual de las respuestas de la 
encuesta tiene un margen de error teórico de ±3.1 puntos porcentuales. 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  
La no repuesta para cada pregunta es la suma de los porcentajes correspondientes a tres 
posibles respuestas: "No sabe", "No contesta" y, en su caso, "Ninguno", excepto para la 
pregunta sobre identificación partidista, en la que la respuesta "Ninguno" permite identificar a 
los ciudadanos "Independientes" o "Sin identificación partidista".  Ninguna de estas tres 
respuestas es leída por los encuestadores en cada pregunta, dando oportunidad a que sea la 
propia persona encuestada quien exprese o se incline por alguna de ellas espontáneamente. 
Mientras que la respuesta "Ninguno" es fácil de identificar, los entrevistadores están 
capacitados para distinguir la diferencia entre las respuestas "No sabe" y "No contesta". La 
respuesta "No sabe" es para los entrevistados que no pueden contestar la pregunta por 
indecisión, falta de información o una evidente dificultad para entenderla y responderla. La 
respuesta "No contesta" es para los entrevistados que explícitamente se abstienen de 
responder una pregunta, por ejemplo, debido a que se sienten incómodos con respecto a un 
tema. Al inicio de la encuesta, los encuestadores aclaran a la persona entrevistada que, si 
prefiere no responder alguna pregunta, solo debe hacerlo saber y se pasa a la siguiente. Los 
porcentajes correspondientes a la no respuesta de cada pregunta se encuentran claramente 
identificados en el reporte de resultados, así como el porcentaje de personas que responden 
abiertamente que no piensan votar en la pregunta respectiva. 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
Considerando para los cálculos las siguientes variables: 

 
Tasa de rechazo= (R + IA) / (E+ R + IA +NE+ NC)= 11.9% 
 
Tasa de no participación = (R + IA +NE) / (E+ R + IA +NE+ NC)= 16.0%  
Tasa de no respuesta = (R + IA+ NE+ NC) / (E+ R + IA +NE+ NC)= 31.9% 

 
4.- Método de 

recolección 

Fecha de levantamiento del 14 al 18 de junio de 2018, en las 100 secciones electorales 
seleccionadas conforme al diseño muestral, mediante entrevistas cara a cara, en vivienda, 
mediante encuestadores que aplicaron un cuestionario estructurado a través de tableta 
electrónica, previo cumplimiento de los requisitos correspondientes a la población objetivo por 
parte de la persona encuestada. 

 
 
 
 
 

5.- Cuestionario 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 
 
 

Estimadores e 
intervalos de 

confianza 

La captura de datos se realizó directamente en el software cargado en las tabletas electrónicas 
usadas para llevar a cabo los levantamientos. Las respuestas de cada entrevista quedan 
registradas automáticamente en un documento de Excel para que sea analizado y procesado 
con cualquier paquete estadístico. 
 
Los resultados de la encuesta se presentan como estimadores de proporc1on de las respuestas 
a cada una de las preguntas del cuestionario, calculadas con un software de procesamiento de 
datos. Los resultados corresponden a estimaciones brutas que se encuentran ponderadas 
mediante un factor de expansión para post-estratificación por sexo y edad, conforme a los 
estadísticos de la lista nominal por cortes de sexo y rangos de edad del INE, a fin de buscar que 
la distribución de la muestra seleccionada corresponda fielmente a la distribución de estas dos 
variables en la población objetivo.  Los valores del ponderador de corrección muestral se 
incluyen en la base de datos del estudio. 
 
Los intervalos de confianza de cada estimación se construyen individualmente por respuesta, 
utilizando el margen de error teórico de ±3.1 puntos porcentuales, al 95% de nivel de confianza 
estadística. 

Software para 
procesamiento 

A continuación, se muestra la relación del software utilizado en el estudio: 

 
Base de datos Se anexa archivo electrónico de la base de datos en formato Excel. 

 
 
 

Resultados 
 
 
 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 

Autoría y 
Financiamiento 

a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 

  
 
b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 

 
 
 
 
 



c) La o las personas físicas o  morales que  solicitaron, ordenaron  y/o  pagaron  su  publicación 
o difusión. 

 
 

Recursos 
aplicados 

El costo por entrevista efectiva de la encuesta fue de $42.50 (cuarenta y dos pesos 50/100 
M.N.), lo que da un costo total del estudio de $42,500.00 (cuarenta y dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), incluyendo IVA. Se anexa copia de la factura. Conforme al siguiente desglose: 
 
Hospedaje   $2,500.00 
Transporte y combustible   $13,400.00 
Alimentación $7,500.00 
Incentivos para encuestadores $18,000.00 
Gastos diversos   $1,100.00 

Antecedentes 
Profesional y/o 

Académico 

 
Responsable del estudio: Lic. Sergio Holguín Román, Director General (se anexa CV). 

 
Datos 

Generales de la 
empresa 

Nombre: CABILDO Agencia de Consultoria 
Razón Social: Agencia de Cabildo S.A. de C.V. 
Domicilio: Grand Kino Corporate Center, Blvd. Eusebio Francisco Kino #315 Piso 9-909, Ofna. 
906, Col. Lomas del Pitic, C.P.  83010, Hermosillo, Sonora. 
(662) 800 1892 
Email: contacto@cabildo.mx 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, sí cumple. 
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Verificación del contenido de los criterios generales de carácter científico del estudio que respalda 
los resultados de “Encuesta de Salida Presidencia Municipal Hermosillo” presentado por Lic. 
Vicente Gallardo Pantoja Director de SIGMA CONSULTA y recibido en esta Secretaría Ejecutiva el 
05 de julio de 2018. 

Criterio Informe 
1.- Objetivo(s) Informe de Resultados Encuesta de Salida Presidencia Municipal de Hermosillo 

2.- Marco 
Muestral 

Secciones electorales del Instituto Nacional Electoral (INE) para el ámbito municipal. 

 
 
 
 

 
 

3.- Diseño 
Muestral 

a.- Definición de la población objetivo:  
Personas de 18 años y más, con credencial de elector vigente en el municipio de Hermosillo 
interceptados a la salida de las casillas de votación el domingo 1 de julio de 2018. 
b.- Procedimiento de selección de unidades:  
Número de secciones electorales consideradas en la muestra: 96 
1,069 votantes,  
c.- Procedimiento de estimación:  
NO ESPECIFICA 
d.- Tamaño y forma de obtención de la muestra: 
Cara a cara, con afijación de cuotas por género y edad. 
e.- Calidad de la estimación (confianza y error máximo en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias):  
Confianza y error muestral: 95% +-3.0% 
f.- Frecuencia y tratamiento de la no respuesta:  
NO ESPECIFICA 
g.- Tasa de rechazo general a la entrevista:  
NO ESPECIFICA 

4.- Método y 
fecha de 

recolección de 
la información 

 
Estratificado aleatorio por conglomerados. 
1 de Julio de 2018. 
 

 
 
 

5.- Cuestionario 
o instrumentos 

de captación 
 

 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6.- Forma de 
procesamiento, 
estimadores e 
intervalos de 

confianza 

 
NO ESPECIFICA 

7.- Software 
utilizado para el 
procesamiento 

 
Sistema de captura con aplicación de Google y paquete de procesamiento SPSS, versión 19.0 

8.- Base de 
datos 

 
NO ESPECIFICA 

 
 
 
 
 

9.- Principales 
Resultados 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

10.- Autoría y 
Financiamiento 

 
a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Lic. Vigente Gallardo Pantoja. MAP. 
Razón Social: SIGMA Consulta 
Domicilio: Cerrada Almodóvar 5, Real de Sevilla Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662) 119-7298 
Email: vgallardo60@hotmail.com 
Logotipo:  
 
 
b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la encuesta o sondeo. 
 
Nombre:  Lic. Vigente Gallardo Pantoja. MAP. 
Razón Social: SIGMA Consulta 
Domicilio: Cerrada Almodóvar 5, Real de Sevilla Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662) 119-7298 
Email: vgallardo60@hotmail.com 
Logotipo:  
 
 
 
 



c) La o las personas físicas o  morales que  solicitaron, ordenaron  y/o  pagaron  su  publicación 
o difusión. 
 
Nombre:  Lic. Vigente Gallardo Pantoja. MAP. 
Razón Social: SIGMA Consulta 
Domicilio: Cerrada Almodóvar 5, Real de Sevilla Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662) 119-7298 
Email: vgallardo60@hotmail.com 
Logotipo:  
 
 
 

11.- Recursos 
económicos 

aplicados 

 
NO ESPECIFICA 

12.- Experiencia 
profesional y/o 

académica 

 
NO ESPECIFICA 

 
Datos 

Generales de la 
empresa 

 
Nombre:  Lic. Vigente Gallardo Pantoja. MAP. 
Razón Social: SIGMA Consulta 
Domicilio: Cerrada Almodóvar 5, Real de Sevilla Hermosillo, Sonora 
Teléfono: (662) 119-7298 

 
 

CUMPLIMIENTO 
DE REGLAMENTO 
DE ELECCIONES 

  
De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE, cumple parcialmente. 
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